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sos que la necesidad asi lo demande y por 
un periodo visiblemente corto. Usará pos­
terf a de madera fina de cinco varas de luz OOlll!RIUCION T ANl!XOS Contrato p· fo91 para la protección del vecindario y de cual· 

Contralorra Éapecial de°C~e~ta; L~c;le; ·~· 1093 quier riesgo, manteniéndola en perfectas 
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nl1tro de Fomento y 101 E1tado1 Unldo1 e 1094 Si la tensión bajare a menor voltaje del 
especificado en esta cláusula, .el Contratista 
previa notificación, incurrirá en una multa 
de Diez Córdobas por cada noche, a favor 
del fondo Municipal. 
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111 
La Municipalidad se obliga a tomar seteñ. 

ta lámparas de 40 vatios cada una que serán 
colocadas en las esquinas y medias cuadras -====--===----===•=--=-=-~ que la Municipalidad le indique por cuenta Gobernaai6n r AntxOI del Contratista, quien suministrará los mate· 
riales necesarios, alambres, lamparas y de· ' No. 168 más utensilios para su buen funcionamien· El Presidente de la República, to. 

Acuerda: Las buj(as que se inutilizaren serán re-
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el puestas por el Contratista y por su cuenta contrato que dice: dentro de 24 horas de notificado por el Al· 
•José Manuel Pena, Sindico Municipal de calde. Matiguás, debidamente autorizado por la Una vez fijados por la Municipalidad los Corporación y en representación de la mis· lugares en que se colocará las posterCa!¡, si ma, por una parte, quien en lo de adelante ésta quisiere variarlo, los gastos e instala· de este contrato designará la Municipali· ciones serán por cuenta de la Municipali· dad, y el senor Dámaso Calero Samper, dad. mayor de edad, casado, agricultor y de es· El servicio será prestado todos los · d(as te domicilio, por otra, y a quien en Jo suce· desde la seis de la tarde hasta las once dt; la ,.- sivo !fe denominará el Contratista, conviene noche. Cualquier alteración en las horas fi. en el siguiente Contrato: jadas deberá ser arreglado convencional· 1 mente con el Contratista. 
El Contratista se obliga a instalar en esta rv· población de Matiguás, una planta con ca- El Conkatista no podrá suspender el ser· pacidad suficiente para la producción de vicio público o privado sino por causas de luz y energía eléctrica, a fin de dotarla de caso fortuito o de fuerza mayor, o por des· alumbrado público y privado y para cual· perfectos sustanciales y accidentes que ocu­q•ier otro uso de fuerza. , rrieren, pero solamente por tres días en el· Dicha planta deberá estar instalada a más mes. Si la interrupción fu ere por mayor tardar seis meses después de aprobado este tiempo, la Municipalidad y los particulares Contrato: pagarán er servicio proporcionalmente a los 

11 díos prestados con la deducción correspon· El Contratista se obliga a mantener la dientes. 
planta en condiciones de poder suministrar V alumbrado público y privado con un ten· Además de lo estipulado en la cláusula sión permanente de 11 O voltios, pudiendo anterior, el Contratista se obliga a pagar a reducirse ésta en un diez por ciebto en ca·. la Municipalidad, por cada dla que deje de 
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prestar el servicio, la cantidad de Veinte 
Córdobas, que la Municipalidad podrá de· 
ducir de la cuota mensual obligada por el 
servicio público. 

VI 
La Munieipalidad conceda al Contratista 

para el efecto de la instalación, el derecho 
de usar las calles, plazas y caminos munici· 
pales para la colocación de la posterf a y re· 
des de trasmisión e instalación de la planta, 
dejando a salvo loi derechos de los particu· 
lares y sin contrariar las leyes sobre carre· 
teras y caminos público_s. 

VII 
A cambio de esta concesión y en carácter 

reciproco, la Municipalidad pagará al Con­
tratista a razón de trece centavos el vatio, o 
sean 2;800 vatios mensuales por ...•..•..• 
ci 364.00. 

Cuando las necesidades de la población 
lo requieran, la Municipalidad podrá au­
mentar el servicio llevándolo a otros secto· 
res, o aumentar la intensidad de las lámpa­
ras, pag:mdo en las mismas proporciones o 
sea a razón de trece centavos el vatio, y el 
Contratista está obligado a hacer por su 
cuenta ese aumento de servicio. 

. • VIII . 
El Contratista suministrará a todo vecino 

que solicite el servicio, ubicado dentro de 
radio de alumbrado, de acuerdo con la si· 
guiente 

· Servitio fijo: 
Tarifa: 

Minimun, lámpara de 25 vatios 
Cada vatio o fracción excedente 
Radios de 5 tubos o menos 
Cada tubo exccedente 

Servicio con medidor: 
Con derecho a consumir hasta 

nueve kilovatios hora 
Cada kilovatio hora excedente 
Con derecho a consumir hasta 

50 kilovatios hora 
Cada kilovatio hora excedente 

Otros servicios no especificados, 
convencional entre el cliente y el 
lista. 

mensual 
~ 4.50 

0.18 
7.50 
1.00 

10.00 
1.00 

45.00 
o.so 

arreglo 
Contra-

Los gastos de instalación y material nece 
sario para los servicios particulares y su 
mantenimiento, serán sufragados por cuen­
ta y riesgo de los interesados. 

IX 
Todos lós clientes y abonados están en la 

obligación de depositar al Contratista el va­
lor correspondiente a mes y medio del ser· 
vicio que soliciten. Cuando un cliente no 
pagare dentro de los primeros quince dfas 
de vencido un mes de servicio, el Contra· 
tista podrá suspender el servicio de confor­
midad con la Ley sobre servicios públicos, 
y el indiciado no podrá solicitar nueva re· 
conexión hasta que cancele su rezago y ade­
más Cinco Córdobas en concepto de la re· 

conexión. También podrá el Contratista 
suspender el servicio de acuerdo con la mis­
ma ley,, cuando se comprobare que el clien· 
te comete fraude. · . 

El Contratista ·podrá nombrar ·Vigilante 
para fiscalizar los servicios particulares que 
llenarán su com'etido entre las seis de la tar· 
de y las nueve de la noche. 

X 
' El Contratista podrá traspasar o ceder es· 

te Contrato a cualquier personal natural o 
juridica nicaragüense, previo aviso de ello 
a la Municipalidad, por medio de notifica· 
ción escrita, con treinta dfas de anticipa· 
ción. • 

XI 
Cualquier diferencia que ·surgiere entre 

las partes durante la vigencia del presente 
Contrato por su interpretación y cumpli· 
miento, será sometida al conocimiento de 
árbitros o arbitradores, nombrados uno por 
cada parte. Los arbitradores antes de cono· 
cer del asunto; elegirán un tercero para que 
dirima la discordia en su caso; pero si no se 
pusieren de acuerdo dentro de tercero df a 
de su toma de posesión, éste será designado 
por el Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Corte de Apelaciones del Septentrión, a so­
licitud de cualquiera de los interesados. El 
laudo que emitan los arbitradores o el terce­
ro en su caso, causará ejecutoria y no ad· 
mitirá ningún recurso ordinario ni extraor. 
dinario, inclusive el de casación, pues las 
partes desde ahora renuncian expresamente 
a ese derecho. 

XII • . 
Cuando el Municipio dejare de pasar dos 

meses sin pagar el servicio, el Contratista, 
de conformidad con la ley de servicios pú· 
blicos, podrá suspenderlo hasta tanto no le 
sea cancelado totalmente el rezago. 

XIII 
El presente Centrato durará diez anos a 

contar de lá fecha de su aprobación por el 
Ejecutivo, pudiendo prorrogarse por perfo· 
dos dé cinco anos, siempre que cualquiera 
de los contratantes no avisare a la otra parte 
por medio de notificación escrita su volun· 
tad de ponerle fin treinta días antes de expi­
rar el correspondiente plazo. 

Ambos contratantes renuncian el derecho 
de ser notificados o requeridos judicialmen· 
te o en forma extrajudicial, para incurrir en 
mora, para los efectos legales bastará que 
se llegue el día sin cumplir la respectiva o· 
bligación. 

XIV 
Este Contrato caducará si transcurrieren 

seis meses éfe aprobado y no estuvieren he· 
chas las instalaciones de conformidad con la 
cláusula primera y si por un perfodo de 
treinta dfas sucesivos el Contratista no pres· 
tare el servicio. 
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XV 
Elévase el presente Contrato el conoci· 

miento del Poder Ejecutivo para su aproba· 
ción y publicación en •La Gaceta•. 

En fe de lo cual, firmamos cuatro tantos 
de un mismo tenor en Matiguás ·a los quin­
ce dfas del.mes de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-josé Samuel Pena. 
-Dámaso C. Calero S. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 19 de Mayo de 1955-SO· 
MOZA. El Ministro de la Gobernación, 
-M. Salmerón. 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cua· 
trocientos Noventa y Seis Córdobas con 
Cincuenta y_Tres Centavos (~ 496 53), que 
acusa tener como existencia al 31 de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres; 
y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· Contraloria Especial de Cuentas Locales. gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 

-Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, sefior 8arreto P., en_escrito del once de No· 
D. N., uno de Diciembre de mil novecien· viembre de mil novecientos cincuenta y cua­
tos cincuenta y cuatro.-Las nueve de la ma· tro, folio 13, pide llamar a autos y dictar 
nana. , . sentencia de solvencia a favor de su repre· 

Examinada q.ue fué -por. el Contador de 1entado, y ofda la opinión del seno! fiscal 
Glosa, don David A. Castnllo M., la cuenta de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
de la Tesorerfa Municipal de Palacaguina, dimento, como puede verse al reverso del 
Departamento de M_~driz, que el senor Ra· mismo folio; y 
món Morales B., mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de Agosto a Dicitmbre de mil 
novecientos cincuenta y tres. 

Re~ulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo· 

lío 2-A., hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ochocientos Veintitres 
Córdobas con Cuarenta Centavos ...•.... 
(~ 1,823.40), incluyen-do los términos de 
apertura y cierre; y • 

Considerando: • 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad-

. mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en· traslado al senor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
al folio 8, de las ocho de la manana .del 
veintiocho de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, con todos sus reparos des· 
vanecidos, habiendo dispuesto funcionario 
en providencia de las ocho y media de la 
manana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente juicio pasaran al suscrito para lo'i 
fines de la Glosa judicial por lo que al re 
verso del mismo folio se proveyó el auto en 
que se declara abierto el periodo judicial de 
esta cuenta para su continuación y fallo, de­
finitivo; y .. 

Considerando : 
Que en escrito del once de Noviembre de 

Por Tanto: -
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151, 
de la Ley Reglamentaria . del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, Se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 Cle Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se a· 
prueba, quedando el seftor Ramón Morales 
8., de calidades conocidas en autos; junto 
con su fiador' solidario, libres y solventes 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad co· 
mo con las del Tesoro Municipal de Palaca­
guina, Departament'> de Madriz, por lo que 
hace alperfodo de Agosto a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. 

Extiéndasele al senor Morales 8., . previa 
solicitud a la Secretaria dei Tribunal de 
Cuentas, copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito. . Eximiéndo· 
le del impuesto de Timbres fiscales de con· 
formidid con Art. 3o., del Decreto Legislali· 
vo No. 115, del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Guillermo A. Ramf· 
rez,. Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 12, =--=-...... =~======---=­el seftor Ricardo 8arreto P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a ter.er por personado 
en las presentes diligencias, como apodera­
do del senor Ramón Morales 8., presentan· 
do como prueba de su legitima personerfa, 
copia del poder otorgado a su favor, pidien­
do pot último se mandase a correr los tras­
Jados c1e le~ a las partes; y 

Ral1oion11 E.1tarior11 
. 

No.51 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Delegadas de Nica· 

ragua a Ja Décima Asamblea de la Comi­
sión Interamericana de Mujeres, que se ve· 

.. 

.• 

'::.~ 
~ ... ~~ 

-

www.enriquebolanos.org


1 
• 

1094 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

riflcará en San juan. Puerto Rico, del 29 de 
Mayo en curso al 18 de junio próximo, a 
las Senoras, Dona Antonia Mairena de Gon­
zález, Profesora de Educación Pública y a 
Dona Oiga Rita del Rosario Calderón, Cón· 
sul <te Nicalagua en dicha ciudad. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a las senoras nombradas, 
para acreditar su representación. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, Distrito Nacional, vein!e de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-A. SO­
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se­
villa Sacasa. 

No."'38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seflor don Ignacio 

Portocarrero Lacayo, Enviado Extraordina­
rio y Ministro Plenipotenciario de Nicara­
gua ante el Gobierno de la República f ede· 
ral de Alemania, con el~ sueldo mensual que 
a dicho cargo asigna el Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente, Trtulo V, Capítulo 11, 
(Arto. 2o., Inciso 1). 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, don Ignacio Portocarrero Laca· 
yo, comience a desempenar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, catorce de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se· 
villa Sacasa. 

Fomento y Obr11 Públical · 

No. 38·--•A, 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de conformi­
dad con el Acuerdo No. 14-cD• de 4 de 
Diciembre de 1954, sobre Procedimiento de 
Permisos de Desarrollo Urbano (Reglamen­
to de Desarrollo Urbano No. 1), Arto. 9, 

Acuerda: 
Integrar el correspondiente Tribunal de 

Apelaciones, de la ·manera siguiente: 
Presidente lng. Modesto Armijo 

ter. Miembro . 
2do. Miembro 
Suplente 
Suplente 
Secretario 

M. (Ministro de fo· 
mento) 

lng. julio Cardenal h. 
lng. jorge Hayn 
lng. Adán Cajina Rros 

• lng. Carlos Sampson 
Dr. Armando R i z o 

Oyangwen (Of. Ma· 
· yor de fomento) 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante el senor Vice· Ministro de fo­
mento y Obras Públicas, Ingeniero Manuel 
Amaya L. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Mayo de 1955.-A. SO· 
MOZA.·-fl Vice-Ministro de fomento y 
Obras Públicas-M. Amaya L. 

No. 15 , 
Department of Commerce.--Bureau of 

Public Roads.-Washington, D. C.-Coun­
try: · Nicaragua.-Project: No . ......-3 - A.- _ 
Amendment No. 2.-To •Nicaragua Project 
Agreement No. 3-A.-Por Cuanto, que 
por cierto convenio firmado 21 de Mayo de 
1951, por el Ministro de fomento de la Re· 
pública de Nicaragua, constituyendo para 
el propósito del presente, la Autoridad de 
Carreteras de la República de Nicaragua, y 
por el Comissioner of Public Roads, Bureau 
of Public Roads, Department of Commerce 
de los Estados Unidos de América, las di· 
chas partes llegaron a un entendimiento 
para la localización, dii:;efto de puentes, 
construcción de puentes y la construcción 
de los necesarios relleJJOS de acceso de la 
Carretera situada entre Sébaco y el Espino; 
Nicaragua, y lo designaron Convenio de 
Proyecto No. 3-A, Nicaragua; y subse· 
cuente mente fué enmendado en febrero 25 
de 1952. 

Por Cuanto, el costo estimado del pro­
yecto seflalado en dicho convenio, como ha 
sido· enmendado, era solamente un estimado 
parcial y ahora fondos adicionales hay di!;­
ponibles para la continuación de dicho pro· 
yeclo. • 

Ahora, por Consiguiente, queda mútua-
menté convenido por· y entre las partes 
concertantes que el dicho Convenio de 
Proyecto como ha sido enmendado será 
además enmendado como sigue: 

El cuarto (4o.) párrafo de la Enmienda 
será cambiada, para que se 1.ea: 

Por Cuanto, la Autoridad de Carreteras. 
de acuerdo con dicha Exposición ·del Pro· 
yecto y Memorándum de Entendimiento se 
halla preparada para proceder con la loca· 
lización, diseno y construcción de puentes y 
la construcción de los nece·sarios rellenos de 
acceso a los puentes de esa sección de la 
Carretera situada entre Sébaco y El Espino, 
Nicaragua, con base en un costo estimado 
de '$ 1.050,000 y de acuerdo con planes 
que serán presentados y aprobados en la 
Oficina del Bureau of Public Roads en Was· 
hington, D. C., y en la Oficina del 'Departa· 
mento de Carreteras de Nicaragua antes de 
que la construcción sea iniciada; y 

El quinto (5o.) párrafo de la Enmienda 
será cambiado, para qµe se lea: 

Por Cuanto, la Autoridad de Carreteras 
ha demostrado que tiene fondos disponibles 
para tal trabajo en la cantidad de f> 350,000. 

El sexto (60.) párrafo de la Enmienda será 
cambiado, para que se lea: 

-
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Ahora, por Consiguiente, en considera­
ción de las premisas y de las varias prome· 
sas que serán cumplidas lealmente por am­
bas partes, como queda establecido en la 
f xposición del Proyecto y Memorándum de 
Entendimiento y documentos que forman 
parte del mismo, el Commissioner asigna la 
suma de $ 700,000 para ser usados para la 
construcción del proyecto aqui mencionado, 
que se llevará a cabo por administración, 
para ser gastados ·solamente en este 'pro· 
yecto en pago de trabajo actualmente lle· 
vado a cabo de acuerdo con los términos y 
condiciones prescritos por las leyes y regla· 
mentaciones de los Estados Unidos y de la 
República de Nicaragua. 

En Testimonio de lo Cual, las partes han 
puesto aquí sus firma6 a esta Enmienda No: 
2 al Convenio de Proyecto No. 3-A el dfa 
primero de Diciembre de 19'54. 

f or the Republic of Nicaragua:-Const. 
Lacayo Fiallos, Minister of fomento.-Re· 
public of Nicaragua. 

Es conforme.-Managua, D. N., 10 de Fe­
brero de 1955.-A. Rizo Oyanguren, Qfi. 
cial Mayor de fomento y OO. PP. 

SECCION .JUDICIAL 
RE.MATES 

Nó 3219 , 
Cuatro tarde, treintiuno corriente, rematuáse fin­

ca rústica La Quebrada, esta jurisdicción, seis dé­
cimas de de manzana, limitada: oriente, propiedad 
de Salomón Velásquez; poniente, propiedad de Ma­
nuel Rulz; norte, propiedad de heredcroa de Luis 
Gutiérrez Navarrete, camino en med lo¡ sur, propie­
dad de· Manuel Ruiz. 

Base: doscientos córdobu. 
Oyense postores. 
Ejecución: justlna Baltodano, contra Luis Felipe 

Mercado. 
Dado juzgado Local. M11a~pe, diecl1iete de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.- f. L. 
Ramlrez.-Carlos B. Ruiz G, Srio.-V. P.~- 7.00. 

3 2 

N9 3231 
• Once mai'lana, ocho Junio próximo, local este Juz. 
gado, subastaráse a martillo máquina zapatería Sin· 
ger, estilo diez y ocho veintidós, número doce mil 
trescientos diez y nueve, en buen estado. 
. Ejecución o .... Víctor Manuel Ordóilez contra Te-
reaa Mena. ' 

juzgado Civil Distrito. Granada, Mayo velnti· 
trea mil novecientos cincuenta y clnco.-Guillermo 
J, Morales, Srlo.-V. P. \f: 6,08 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3159 

Susana Zamora de Oárcra, 1ollclta Título Suple­
torio Predio urbano esta población compuesta de 
cuarenta varu de Norte a Sur y treinta vara1 de 
Oriente a Occidtnte o sean mil docientas varas 
cuadradaa dentro de esto1 linderos: Norte, Adán 
López¡ Sur, camino carretero de por medio Merce­
des Sánchez¡ Oriente, faustlno Cl\rcamo; y Occi­
dente, calle de por medio Nila Oarcfa. Este terre­
no propio y tuvo Intervención el sei'lor Sindico Mu· 
nicipal. 

Quien se crea con derecho, opóng11e en término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civll.-Mateare velnlldos de 
Abril de mil novecientos cincuenta,, y cinco. -j. D. 
Espino L.-A. lsabá, Srio. 

E1 conforme a au orlglnal.-A. lsabá, Srlo.-V. 
P. 10.00. 3 2 

No. 3146 1 

Tomb Lovos, aollcira Ululo Supletorio, finca rú•· 
tica jurl1dicclón San Juan del Sur, limitado: Norte, 
Albertina Carbonero; Sur, Oriente, rfO 01tlonal; 
Poniente, Leonclp Lara y Cerro La Leona. · 

0ponerae legalmente. i¡ 

Secretaría juzgado Civil Distrlto.-Rlvas, doce 
Mayo mil noveciento1 clncuenticinco.-Moilé1 S. -
Cole.-V. P. 5.0.4. 3 2 

· N9 6675 
Andrés Esplnoaa solicita titulo supletorio, solar 

ubicado 1ltlo Santa Cruz, lindante: Oriente y Oc· 
cidente, predio joAé Marra Mendoza; Norte, 1uce· 
alón Nicolás Veláaquez, camino enmedlo¡ y Sur, 
predio Encarnación Valdivia, Estlmalos dosclen­
to1 córdobas. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
juzgado Local.-Estell, diecisiete Marzo mil no· 

veclento1 cincuentlclnco.-Aclsclo Gutlerrez.-Gul· 
liermo Sotomayor. Srlo. 

E1 conforme con su orlglnal.-Guillermo Soto· 
mayor, Srlo. • 3 2 

No. 1174 
José César Gutlérrez Borgen, solicita Ululo suple· 

torio propiedad rústica esta jurisdicción, lindante: 
Norte, herederos de Bernardina Bracamonte y Ma­
ría Elia Montiel; Sur, Ramón Balmaceda; Oriente, 
herederos de José Angel y Dolores jiménez; Po­
niente, Marcelino y José Ana Oallcgo1, callejón 
en medio. Adquirióla compra a Micaela Jerónima 
Gutiérrez. Intervino Sindico Municipal. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil.-San juan de Oriente, 

cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenticinco • 
-Baltasar Aróvalo A., Srio. 3 2 

N9 1189 
E.drulfo Vanegas Guido, pide Ululo sudletorio de 

finca rústica de cuatro manzanaa.de cabida, 11bicada 
en Santa Teresa, limitada Oriente, camino¡ Ponlen· 
te, Jo1é Marra López; Norte, sucesión Pucual Gui­
do; Sur, Julián Guadamuz. 

Oyense opoaiclones. , 
juzgado Distrito Civil.-Jinotepe, Marzo siete mil 

novecientos clncuenticinco. - Leónidas Sánchez, 
Srio.-5 64. 3 2 

N9.1186 
Clprlano Mendoza, solicita titulo supletorio finca 

rústiza, catorce manzanas, esta jurisdicción,· 11ndan· 
te: Oriente, Hernán Padilla; Occidente. Antolfn T¡1· 
lavera: Norte, Antonia Zoasa; Sur, juan Antonio 
Aguilera. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Distrito.-Somoto, quince Abril mil no­

vecientos clncuenticinco.-Efrafn Espino C., Srio.-
528. 3 2 

N9 1187 
Rosalla Quintero viuda de Hidalgo presentóse 

cate juzgado solicitando Ululo Íupletorio cerramien· 
to tres manzan11, terreno ejidal eata ciudad, cerca-

-

do alambre, contiene casa habitación, nueve varas • · 
largo, siete ancho, doa caedlzo1, lindante: Oriente y 
Norte, juan Rodrfguez de Castillo¡ Occidente, ca­
mino real, predio Saturnino Mejía; Sur, sucesión 
juan Rosa Hidalgo. Estrmalo un mil córdobas. 

Quien pretenda derecho op6ngase término legal. 

• 

• 
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Dado Juzgado Civil Dl1trito.-E1teU, quince A· 
bril, once mailana mil novecieutoa cincuenta y 
cinco.-Narváez lópez.- Calixto Outiérrez B., Srio. 
-7.20. • 3 2 

• 
MARCAS DE FABRICA 

• N9 2002 
Volkawagenwerg O. m.-b. H., de Wolfaburgo, Re· 

pública Occidental de Alemania, mediante apodera· 
do •eilor Henry Caldcra-Pallais, Agente de Marcaa 

. • de fábrica y Patcntc1 de Invención, de cate doml· 
cilio, aoliclta rrgistro esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

~' 
para: Medicamentos. Productos qurmlcoa para 
tratamiento médico y para la higiene. Drogu far­
macéutlc11. Emplastoa. Vendajes. Mcdlo1 cxter· 
minadores contra anlmalce y plantas. Medios eate­
rillzadorce y antl-putrcafacentcs. Medio•· frlgerm­
coa y para conservar comestibles. Cubiertas para 
cabezas. Trabajos para formar el cabello. Ador­
nos. flores artificiales. Calzado, Calcetlne1. Me· 
dlu. Vestidos de punto. Prendaa. Ropa blanca. 
Mantelerra y ropa de cama. Corsés. Corbatas 
Tirantca. Ouantes. Utenci1101 de alumbrado, d~ 
calefacclón, cocina, refrigeración, de aecar y de 
ventilar. Mcrcancíaa de cailcría, de bailar, de re­
trato. Cerdas, mercancía de cepillo, pinceles y bro· 
cha1, pelnce, esponjas, utensilios de cultura Hsica y 
de cosmátlca. Artrculos de pulimentar. Virutas de 
acero. Productos químicos para tareas profesiona­
lce, clentlficaa y de fotografra. Materi11 para extin· 
torca. Matcri11 para templar y soldar. Materias 
prlmeraa minerales. Estopadas. Empaquetaduras. 
Matcriaa alalantca. Productos de amianto para uao 
térnlco y reveatlmlento. Metales crudos no prcclo-
101 parclal111cnte labrados. Mcrcanclaa de cuchi­
llero. Herramlcntaa. Ouadai'laa. Hocc1. Armas 
cortante• y punzM\tca. Artículos esmaltado1 y cs­
tai'lado1, es decir receptáculos, cuboa y parte• para 
autos, partea de estructura superior de ferrocarril.· 
Artrculos chicos de hierro. Obr11 de cerrajero y de 
forja. Cerraduras. Herrajes.· Artrculos de alam­
bre. Artrculo1 de plancha metálica. Ancl11, cade· 
nas. Bolas de acero. Herrajes de arneses y de ji­
netea. Armamentos. Campanas. Patines. Cor­
chetes y hembras. Cajas de caudales. Cajones me­
tálicos. Partes metálicas moldeadu y labradas con 
máquinas o con la mano. Partea de construcción 
laminadaa. fundición de maquinaria. Vehrculoa 
aobre tierra, en aire y sobre agua. Auto1. Moto-

'clclct11. Accc1orlo1 para autos, e1 decir batedaa, 
alumbrado de vehfculos, dínamos. Aparatos de 
arranque. Utcnallios de Ignición. Bujfaa de encen· 
dldo. Carburadores. Refrigeradores. Bocinas. 
Campanas. flechas indicadores. faro1. Vldrio1 
antlrefrlgerantea. Utcn111ios antiamortiguadoru. 
limpla-parabrlaas. Parachoques. Silenciosos. fre­
no1. · Cubiertaa de freno. Utcn1i1101 de lubrificar. 
Bomb11 ncumátlcaa. Ootaa. Utcn1il101 de blo­
queo e indicadore1 contra el robo. Porta-equipaje. 
Aceltcraa. Paquetltos de reparacione1 con goma 
de reparar. Ooma de válvulaa. Ooma Hquida. Pa· 
pcl de lija. Cuenta-presión atmoférlca. Vclocfme· 
tro1 y cuenta-kilómetros. Partea de vehfculo1. Co­
lorantes. Colores. Metales hojaldrados. Picle1 y 
pellejas. Trlpaa. Cuero. Peletcrf11. Barnicea. 
Chalolca. Corro1ivos. Rcaln11. Aglutlnatc1, Be­
tún para calzado. Materias de pulimentar y de con-

servar el cuero. Materiaa de aderezar y de curtir. 
Materlu de encerar. Hilados. Objeto• de maroma. 
Rede1. Cablea de alambre. Filamcntoa de hilados. 
forro1 para acolchado. Objeto de empaque. Ccr· 
veza. Vinot. Bebidas alcohólicu exceptuado• los 
vlnot de lactancia. Vino• espumosos. Cogftac • 
Aguardiente. Jugo de manzana jugo de uva. Vino 
burbujeante. licorc1. Aguas minerales. Bebidas 1ln 
alcohol. Salea de aguaa y de balnearios. Mcrcancfaa 
de niquel y de aluminio para tareas técnicas, para 
uso general, para joyaa, et decir, encicnda-puro1. • 
Ceniceros. Colgadero•. Asideros de pucrtaa. lis· 
tonca de adorno. Herraje& de adorno. Mercancf11 
de metal blanco y de alcaclonca similares. Joy11 
legftlmaa y falsas. Ooma. · Succdénoa de goma y 
1u1 artículos para uso técnico a saber neumático1, 
cámar11 de al re, abrigot, cuerdaa, correaa, cublertaa, 
guarniciones, topea, 1uspensione1 elásticas, acolcha· 
dos, cubiertaa protectrices, carretas protectrlcca, 
mcmbranaa, cenadoras, válvulu, cazuelltas aspiran· 
tu, confias, cepillos. Estampillas de goma. Ooma 
esponjosa v capumoaa. Paraguas y sombrillas. Bas­
tones y utcn111io1 de viaje a aabcr bauie1 y maletas. 
Sacos. Receptáculos con utcnailios para la cultura 
U.lea. Botellas de viaje. Estuche• de viaje. Va­
!lllas de viaje. Cacerolas. Encendedorca. Ticn· 
du de campai'la. Morrales. Brújulas y botiquines. 
Combustible• 1ólido1. Cera. Materias lumino111. 
Aceite• y grasas técnicas. Materias lubrlcantu. 
Bencina. Bujfaa. Maripo111. Mccuaa. Artlculo1 
de madera a saber, clavijas, mangot, bcatonet, ca­
jas, envolturas y estuches. Artfculoa de corcho y 
de cuerno. Hojuelas. Planch11. Tubos y partea 
prensadu moldeadas de cuerno celuloso y de ma· 
teri11 tirnllarca de productos semi-manufacturado. 
Artrculoa torneados, tallado• y trenzados. Marco1. 
Mui'lecaa y busto• para uao en el ramo de vutidot 
y ,de peluquero. Utensilio• médico11 higiénlco1, 
de 1ocorro y para extlntorea y de instrumento• de 
cita fndole. Cabcatrillos y Cintaa para la higiene 
vcndajet. Miembros artificlale1. Ojos. Dientes. 
Utensilios físicos, químicos, óptlcot y electroténlcoa. 
Utcn111io1 de medición, de navigación, de pesado­
ra, para sci\alar, medir y vigilar •. Apuato1 para fo· 
tograffa, filmación, radio, altavoz, gramófonos. Má· 
qulnaa de calcular. Cajaa contadoras y de. escribir. 
Máquinaa-herramicntas. Máquinas electrónicas, ca 
que máquin11-generatrlct.1 de elcctridad. Tran1-
formadore1 de corriente continua. Motores. Má­
quinaa para labrar chapas metálicas. Máquinas de 
soldar. Uteo1ilio1 de transporte mecánico. Bom­
bas. Levantador11. Engranajes. Utcn111io1 de bar· 
nizar, de cronizar,de cronizar y para cualquier otro 
tratamiento de laa 1uperficles. Utenal1101 de verl· 
ficar. Utensilio• de trabajo para la construcción de 
vehfculoa, automóvllea y sus componentes. Correas 
de maquinarias. Odres. Máquinas-herramientas 
auto~átic11. Automatu de venta pública de _gé!,!C· 
roa· Utcn1ilio1 de cocina y para uso domeatlco. 
Utcn11l101 para establos, jardines y agrlcultuaa. 
Muebles. Eapejo1. Oénero1 de alcolehado. Ao­
ceaorlos para trabajos de tapicero. Camas. ln1tru· 
mentos de mútlca con 1u1 componentes. Cuerdaa. 
Mercancía de carne y de pez. Extractos de carne. 
Conacrv11 de carne, de pez, de fruto• y de verdur11. 
Verduras. Fruto•. Jugo de fruto. Gelatinas de 
carne, de pez, de frutos, de vcrdur11. Huevo1. le­
che. Manteca. Quc10. Margarina. Aceite• finos pa­
ra gulaar. Or11a1 para gci11r. Café. Sucedáneo1 
de café. Té. Azúcar. Jarabe. Miel. Harina y 
comida de entrada. P11t11 de sopa. E1peci11. Sal· 
111. Vinagre. Mostaza. Sal común. Cacao. Cho­
colate. Dulces de azúéar. Confiterfaa y paatele­
rf11. Hez. Polvo1 de levadura. Helados. Su1tan· 
ciaa alimenticias de· dicta. Malta. Piensos para el 
ganado. Hielo refrigerante. Papel. Cartón. OE­
neroa de papel y de ·cartón. Papel pintado. Pro­
ductos fotográfico• y de tipograffa. Naipc1. Pla­
cas de inscripción. letraa. Clisés. Obras de arte. 

Porcelana, Afcilll\. Crl1tal, vidrio. Mica. Oéne· 
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ro de mica, e1 qu~ uteasil101 de lavado. Vajllla. 
Platos. Taz11. fuentes. Jarr11. ,Cuchar11. Co~11. 
Vasos. BotellH. Cubet11: Receptáculos. Vidno1. 
Placas de basamento. Capoes, cri1tal. Modelos pa­
ra u10 de enseftanza. de exhibición y de prapagan­
da: de cristal, de reaina artificial, de madera artifi­
cial, de cuerno celuloso y de materiaa 1lmilarea, de 
hierro, de yeso, de madera. Cuerpos alslantea. An· 
teojos protentore1. Prismas. Lentes. Reberbero1. 
Cristalu de reloj. Dlstinlivo11 medallas. Artrculo1 
de p11amanerla. Cintas. Ribetu y volantes. Bo· 
tones. Encajes v bordado1. Artrculo1 de guarnl 
clonero, de corre•, de cofreros y de cuero. ArUculoa 
de e1crlblr, de dibujar, de pintar, de modelar. Creta 
de billar y de marcar. Utensilios de escritorio, 101 
muebles exclusos. Material de enseftanza. Armaa 
de fuego. Perfumeríaa. Objetos para la cultura 
física y para la cosmética. Aceites etéreos. Jabones. 
Materias de lavar y de blanquear. Producto• de al· 
midón para uso de lavar y de cosmética. Colorea 
adicionales para la ropa blanca. Matcrl11 extirpa­
doras contra 111 manchaa. Medios de defeasa con­
tra fa herrumbre. Materias de pulimentar y de pu­
lir-pero no para el . cuero.-Materiaa de afilar y de 
agu~ar. Juguetes. Utensilios de gimna1la y de de· 
porte. fólforos. Pedernale1. Encendedores-brl· 
quetes-Piedras. Piedras arSiflciales. Cemento. Cal. 
Arena grue11. Yeso. Pez. Asfalto. Brea y alqul· 
trán. Medios para conservar madera. Tejidos tu­
bulares. Cartón piedra, Oasas tr11portable11 Chi· 
meneas. Materla1 para obraa púbblicaa. Tabaco 
crudo. Producto• de tabaco. Papel para pitillos. 
Alfombraa. Esteras. Linóleo. Hule. Cubicrtaa. 
Cortinas. Banderas. Tiend11 de campana. Vel11. 
Sácos, Reloje1 y aus componentu. Estefas tejidaa 
y de punto. fieltro. • 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
· Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln· 
tluno de Abril de mil novecientoa cincuenta y cin· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 44.00. 

3 1 

Np 3137 
Kimble Olass Company, de Toledo, Ohio, Esta­

dos Unido• de América, mediante apoderado Hen­
ry Caldera Pallai1, Agente de Marcaa de fábrica y 
Pat~nte1 de Invención, .de eate domicilio, aolicita 

'registro esta marca de fábrica y comercio: 

' 

" •• . ' • • . ' ' ' . ' , .,¡ l ,. '•' ' • l . . ' • • ' ' • • • • .. . . ' ' . • 1 
• • •. J 
"••• 

Marca: Cinta 
azul en el cue­
llo de 111 am· 

. pollas. 
para: Ampollu hechas de vidrio. 

Oyense-opo1icione1 término legal. 
Ministerio de 1!conomf1.-Managua, D. N., sel•· 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.­
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-5.16. 

3 l 

Np 3136 
Klmble Olasa Company, de Toledo, Ohlo, Esta­

do• Unido• de América, mediante apoderado Hen-

ry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de lnvensión, de este domicilio, aollcita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

COLOR-8REAI< 
par1: ampollas hechH de vidrio. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Maaagua, D. N., vein­

tiocho de Abril de mil novecientos :cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-4.92. 

3 l 

· ~- Np 3138 
E. l. Du Pont de Nemours and Company, de Wil· 

mington, Delaware, Estados Unidos de América, 
mediante Apderado Henry · Caldera Pallah, de eete 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

riara: composlclonu lnsecticid11 e Insecticidas y 
funglcid11 en general. 

üyense oposiciones término legal. 
Minieterlo de Economía. Managua.ID. N., vein­

tiocho de Abril de mll;noveciento1 cincuenta y cln­
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-4.92. 

3 1 

' Np 3134 
E. l. Du Pont de Nemoura and Company, de Wil· 

min~ton, Delaware, Eltados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de 
eate domicilio, 101icita registro esta mtrca de fábri­
ca y comercio: 

1
MANZATE 

para: funglcidu para plantas y fungicidas e in1ectl· 
cld11 en general. 

Oyenae opoalclonee término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., velntl­

dos de Abril de mtl novecientos cincuenta y cinco.­
Evenor Arévalo, Oficial Msyor.-5 28 

' 3 1 

NQ 3138 
E. l. Du Pont de Nemours and Company, de Wil· 
mington, Delaware, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado J-f enry Caldera Pallals, Agente 
de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 101lcita registro estu marcas de fá­
brica y comercio: 

ZERLATE 
PARZATE 

para: fugicldaa agricultural11 y funglcldaa e ln1ec­
tlcld11 en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veln· 

tidos de Abril de mil novecientos cincuenta y cin­
co.-Evenor Arévalo, Oficial Ma)'or.-V. P. 5.25 

TERRENOS MUNICIPALES • 
N9 3082 

Carmela Vega de Castro, mayor de edad, caaada, 
de oficios domésticos y de este domicilio, 1oliclta 
venta de una finca rú1tlca de terreno ejidal, 1ituada 
en la Comarca de •Jocote Dulce• de eata jurl1dic- • 

l . 
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clón, de dos manzanas de extensión máa o menos, 
comprendida dentro de los siguiente• lindero•: orien· 
te, terrenos del General Anastaslo Somoza, camino 
enmedio; occidente y norte, terrenos de Aristidez 
Oarcfa Otolea¡ y sur, terrenos de Eliseo Vega. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 
catorce días del mea de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Dis­
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N.-
~00 33 

N9 3079 
Eduardo Narváez López, mayor de edad, divor­

ciado, Médico y Cirujano y de este domicilio, 1011-

cita venta una finca rústica situada en la Comarca 
de •Los Planea de Cuajachillo•, de esta jurisdicción, 
como a once kilómetros de esta ciudad, consistente 
en un lote de terreno ejidal de forma Irregular, con 
una extensión 1uperflci"al de nueve hectáreas y dos 
mil aetecientoa cuarenta y siete metros cuadrados y 
dos centésimas de metro cuadrado, comprendido 
entre loa siguientes linderos: oriente, finca de fran· 
cisco Ayala¡ occidente, finca de Marfa Ayala, cami­
no en medio¡ norte, fincas de Claudio Cru:it y Suce-
1lón de Humberto Argüello Cervantes; y 1ur. llncas 
de Liliam Alvarez y Antonio Sánchez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 
veintinueve días del mes de Abril de mil noveciento1 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Dis­
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N.-
10.00 3 3 

N9 3149 
Carlos Narváez López, mayor de edad, casado, 

abogado y del domicilio de la ciudad de Estell, 10-

llcita venta de un lote de terreno ejidal que mide 
cuatro manzanas, situado junto al camino de jocote 
Dulce, como a legua y media de distancia al sur de 
esta ciudad y en jurisdicción de ella; y comprendi­
do entre los siguientes linderos especiales: oriente, 
camino de jocote Dulce de por medio, finca del Dr. 
Mariano Valle Quintero; norte y occidente, finca 
del doctor Alejandro Enriquez¡ y 1ur, finca de Car-
101 Narváez Moreira. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 
nueve dfas del mes de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raakllsky, Ministro del Dis­
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del O N.-
10.00 3 3 

N9 2053 . 
Agueda Vivas, Juana Méndez y Méllda Hernán· 

dez, solicitan arriendo lote terreno ejldal Comarca 
Lechecuago11 lindante: oriente, filetes montanas LH 
Chapern11¡ poniente, monte inculto y lote solicita· 
do por Daniel Cárcamo¡ norte, Cerro Ojo de Agua¡ 
sur, monte inculto. 

Interesados opónganse, término legal. 

Alcaldía Municipal. León, veintisels de Abril de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-Carlos Argüe­
llo C.-J. 8. Madriz, Srlo. 

Conforme.-josé Benito Madriz, Secretarlo Muni· 
cipal. 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 2065 
Vicenta Carmen Calderón, 1ollclta declárese he­

redera conSsus hermanos Mercedes, Isabel, José y 
·José Maria Calderón Castellón, bienes, derechos y 

accione• a 1u muerte dejó su padre José Cruz Cal­
derón, sin_perjuicio derechos cónyuge 1obrevlvien­
te uñora Jesús Caatellón. 1 

Bienes rdces sucesorialee: un cuarto de caballe­
ría ene sitio Apasopo, jurisdicción Lima y¡ lindan­

te: oriente, San Bernardo Cacala; occidente, La Es· 
tanzuela y ejidos Llmay, norte, Sumisa!¡ y sur, San 
Nicolás. 

Quien creyere tener Igual o mejor derecho opón­
gase. 

juzgado Civil Distrito. Estelf, ocho maftana, 
veintisiete Abril mil novecientos cincuenta y cinco. 
Narváez López.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

1 

' NQ 2502 
Cetarina Orozco, pide decláresele heredero de 1u 

madre Agustina Orozco. Seftala bienes novena par· 
te del sitio Santa Ana, lindante: oriente, El Conejal; 
poniente, Pascauyapa y Pichardo; noreste¡ los Sal· 
gado y Don Oregorlo; sur, Terranova. . 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil de Distrito. León, veinte de Abril 

de mil novecientos clncuenticinco.-j. R. Saborlo 
E., Srlo. 1. 

' N °2009 
Oraciela Espinosa, 1o~cita decláresrle heredero 

de Ernesto Hudiel sus hijos francisca, Santiago, 
Cándida Franci1ca y Julia del Carmen Hudiel t.1-
plnosa todos. Bienes 1ucesorlales: c11a esquinera, 
barrio El Calvario, en La Trinidad, este departa­
mento, dentro solar mide treinta varas cPda uno 
su1 lados, limita conjunto: oriente, faustlno Valdi­
tia; poniente, Josefa Toruño, calle en medio; nortf, 
Plazuela Iglesia; sur, Oi'ficiela viuda de Hudlel. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Civil. EsteU, Abril diecinueve 

mil novecientos clncuenticlnco.-Narváez López.-
Calixto Outiérrez B., Srio. 1 

N9 2018 
Marcial Emilio Oonzález, 1olicita declare here­

dero bienes, derecho• y acciones dejo 1u muerte su 
padre Cesáreo Oonzález. Bienea sucesión dos de· 
rechos tierra, jurl1dicclón La Libertad. 

Oposición término legal. 
Dado juzgado Di1trito. Juigalpa, diez y ocho 

Abril mil novecientos cincuenta y clnco . ...:..Manuel 
Castrillo Oámez.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, diez y ocJlo Abril mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Entre l!neu.-Ma­
nuel Castrillo Oámez.-fulg. Miranda M., Srio. 

1 • 

N9 2020 
Antonio Artola Luna, solicita decláresele herede­

ro. bienes, derechos y acciones que a su muerte dejó 
su seftor padre Luis Artola. Bienes: Una caballe­
ría tierra en sitio Chiflón, lindante: norte y oriente, 
San Pedro Mártir y Coyolito, rlo enmedio; sur y 
occidente, Tecomapa. Un cuarto caballerfa sitio 
Zapote, lindante: norte, Chiflón¡ oriente, Coyollto; 
sur y occidc'nte, Tecomapa. Ambos jurisdicción 
Terrabona. ' . 

Quien créase con derecho, opóngase término 
legal. • 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci­
nueve Abril mil novecientos cincuenticlnco.-Ra­
fael Montes 0.-f. José López Lumbl, Srio, 

Ea conforme.-f. José López Lumb!, Srio. 

. N9 2033 • 
Ernesto Chavarr!a, pide unión Oenara Roju de· 

cláreseles herederos de Oil Uriarte. Bienes: dere­
cho de tierra Palo Hueco, juri•dicción Sauce. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Abril mil 

novecientos cincuentlciclnco. -J, R. Saborío E., 
~~ 1 

-. 
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